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' E y | REPUBLICA SÉL ECUADO Zo 
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í | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 a 
bi FORMULARIO DE BALANCE Año: Dr 

| Form. 0001 sue CIA DE COIMPERLAS o 

Denominación de la Compañía según sus Estetytós: o / % istro Unico No. EXPEDIENTE 

| JÓÑICAS "UNIDAS DEL EGUÁDOR CoA pe A ploala > l e 
JORICAS UNIDA RA po a E BBrnoos426000 
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Casilla Correos 
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. Ciudad. ' Calte y No. / Teléfono 
oo Guayaquil Calicuchima 61 AOUS60 

PRINCIPAL / no, PAN 

      
     

        
    

   

   

    

    

   

  

       

    

       

   

     
   
   

         
           

   
      

   

    
   

7. S 
Perí i Balance; .. oi , : . 

: dC “do Enero - de 167 Al de Diciembre -— de 197 á po | 

| NOMINA DE ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LAS COMPAÑIAS NACIONALES e 
J (Que se hallan actyáimente en ejercicio) o eS 

]  1.— ADMINISTRADORES: NOJÁBRES Il. PASAPORTE NACIONALIDAD 
-—— Presidente: , ¿| Oscar Bjarng Peñina 0903 6597 Ecua Oriana 

] 1 JL- Vicepresidente: - As 
09-0691£79 

Y! [| Gerente _ "| Ramón Negrete Ugalde 09-9091919_1|____*_____] 
E] — —Esrente ae «Pp Chcistidn Bjarner Elizalde  [09-0324t661 -]) __="____] 
4 ) Diana Fjarner de González "_|___________[a "tt | 
=$?» A Amol Collin Nis2een 09-0237240__| “anexy_____ 1] 

LA 
| A A 

> Directores o Vocales Suplentés: *_- P Juána Dunn de S3farnmer_____ [090091882 | Ecuatoriana]. 

] | AS) 
| HZ 
] 2.— COMISARIOS: - : : 
í -— Principal o Fedando Bustamante Bústamantd 09-0091389 Ecuatoriana 

A ln] 
3 COMITE DE VIGILANCIA. 222 222] 
A 22] 
A 222222 

AA ———2444 

    

   
    
   

      
  
   

    

    

    

  

    

   o a DATOS DEL (O DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL (ES) 
Oscar “¿arner Dunn Gerente General Nacionalidad Ecuatoriana - Nombre(s) 

" o Oscer Bjárner Medina Presidente ? : Ecuatoriana 

  

o " " ” COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN EL” ECUADOR 
PREPRESENTANTE(S) PERMANENTE(S) EN EL ECUADOR: Z Pt 

arnet de Domiciliación No. 

    QR ESTA A CARGO DE: 

Denominación de ta Persona: Jurídica: 

  

Ecuatoriana 

Dirección: Portete 621 - Fueyaquil______ 

     

  

ACIONES (A la fecha del Balance) 

Ma oa 

Otra (1; Clasificación: 

  

a 
. .. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS......”.. 
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$ SOBRE LA DIRECCION DE LA EMPRESA . AL 

CED. IDENTIDAD ] ' Cargo o función 
PASAPORTE que desempeña 

$9-0091879 Gerente Genefe Ecuata | 

|] 
¡AAA 

Aa! S-0091919— [terente > MA 
p a DS E EEN | 

(A HA 2] 

   
PROCEDENCIA»DEL PERSONAL 

Ubcarcos: , Ly
 lá No. DE EMPLE4 No. de OBREROS 

DIRECTIVOS ADMINISTRATIVE CALIFICADOS TOTAL CALIFICADOS 

DE OTROS - Brasa 

PAISES Mexica: 
30.00 DE LA Paraguaya 

ALALC. 
. Uruguaya 

Pp
” 

S 

e
 

Ó 

40.00 DE ESTADOS UNIDOS DE A 

      50.00 DE ALEMANIA FEDERAL 

Y DE JAPON + 

60.00 DE OTROS PAISES | 

a . INFORMAC VES LABORALES. 

10.01 Sueldos y Salarios pagados (formen o no parte de Costo de Ventas) 21367.833.23 

              

| 10.02 Aportes Patronales al 1.E.5.5. 218.779.035 

196,901.42 10.03 Aportes individuales al 1.E S.S. (descontadbs a trabdjedores o pagados por la Empresa) 

: - "| 10.04 Fondo de Ressrva de Trabajadores 472,844.20 

10.05 Indemnizaciones Laborales Pagadas 23,943.80 

10.06 15% de Utilidades a favor de trabajadores (Art. 96 del C. del T.) . 40.245,00 

10.07 Beneticios Sociales (Asistencia Médica, entrenamiento profesional, etc.) 

  

TOTAL 3'"020e<0 09 

LOCALIZACION DE LAS PLANTAS INDUSTRIALES DE LA EMPRESA: 

] , PROVINCIA: | 

|    



4 | | | 

  

     

      

ACTIVO PARCIALES 

   1.- CORRIENTE 

10.00 DISPONIBLE 

    

141.527.8 

12.00 DEUDORES POR CAPITAL 

12.10 Accionistas por acciories suscritas no pagadas 
12.20 Socios por aportaciones suscritas no pagadas 

14.00 DEUDORES A CORTO PLAZO¡Hasta un año) 
14.10 Cuentas por Cobrar 

14.20 Obligaciones por Cobrar 

14.30 Préstamos a Accionistas o Socios 

14.40 

14.50 MENOS: Provisión para incobrables . 

16.00 DEUDORES A LARGO PLAZO (Más de un año) 
16.10 Cuentas por Cobrar 

16.20 Obligaciones por Cobrar 

16.30 Préstamos a Accionistas o Socios 

1640 - * 

: 16.50 MENOS: Provisión para Incobrables .- 

118.00 INVENTARIOS 
18.10 Materias Primas o e. 

18.20 Productos en Proceso o Semielaborados 

18.30 Productos Terminados o Mercaderías. en Almacén 

18.40 Suministros y Materiales s 

18.50 
18.60 MENOS: Provisiones 
NVERSIONES 159,900.00 

20.10 Acciones en otras compeñías:con domicilio en el Ecuador. _ 159,900.00 
J D.15 Participaciones en otriás corpall ias ven domicilio en el Ecuador - 

(Limitada, en Comandita, en nombre Colectivo) 
20.20 Inversiones en Empresas del Exterior (en Acciones y Participaciones) 

: 20.25 Otras inversiones en el Exterior (Bonos, Cádulas, Obligaciones, atc.). 
E 20.30 
: t.- FIJO - o cs . , o 

22.00 NO DEPRECIABLE 
22.10 Terrenos 

274.081 .27 

       

    

10'138.082,58 

  

   

    

   16:00 

    

: 833,331.26 * 

   

  

   

  

    

        

6'968.699.95 |1 

      

_6'968.€99.95 
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22.20 Maquinarias y Equipos en Montaje 

22.30 Proyectos en Ciurso           

   
24.00 DEPRECIABLE Valor de Adquisición 

24.05 Edificios _- A US 
24.10 Instalaciones de Edificios |(158.383.6€ (132,862.29 ]    

  

   

  

' 24.15 Maquinarias A 

306.329.19 |  227.978,90| 
' 0.79 0.58 

24.20 Equipos 534.308.089 | 

   
   

  

24.25 Muebles y Enseres 11441.111.79 [120530873 | 2U.58T.00 | 
24.30 Vehículos A-| 

A-| 

222222] 
26.00 INTANGIBLES Vator adquisición | Amortiz. Acumulada | dd 

A» LS a 
A | Y | 

26.30 Diseños Industriales DOES IF E: 
26.40 Derechos de Autor___ AO (212122727277 A 
26.50 Procesos no Patentados AAA 21] 

, 26.60 Concesiones 2 _ |] ERAS 
A] A 

   

  

   

   

    Ñ 1H,- OTROS ACTIVOS 

28.00 ACCIONES O APORTACIONES PROPIAS READQUIRIDAS (arts. 198 y 106 Ley Cías.) 

30.00 CARGOS DIFERIDOS 'Amortiza. Acumulada 

30.10 Gestos de Constitución 
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34.00 REVALORIZACIONES 

34.10 Terrenos 

34.20 Edificios 
34.30 Maquinarias 
    

36.00 DESVALORIZACIONES (Menos) 

36.10 De Bienes Raíces 

V.- PERDIDAS 
33.00 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
40.00 PERDIDAS DEL PRESENTE EJERCICIO A? Ye 

: Poor, ] Bo         
   — - : - , ENE DA ae 27 

PASIVO ; PS << AO Ge 

EA y 3. y 9:08 

i A OR 0 
Acreedores en el País_JAcresdores en al Exterior] AT 

. A 

  

   
      uy 15.10 Quirografarias o SobregirosJ 312179233008] 3 MAZDA Z 15.20 Prendarias ANTAS A 

15.30 Hipotecarias o | YA 7 
15:40 Préstamos de Accionisso Series] 2222 222222 AS 
15.50 Acreedores por Impuestos (Fisco, Municipio y Otros 
15.60, Aportes Patronples, Personales, Fondo de Reserva, etc. - 

15.70 Dividendos de Accionistas o Socios (Ejercicios Anteriores 

         

     

  

   

   

       

  

      

    
    

    

dl 

      
   

    

       

     
      

  

    

   

17.00 OTROS 14 
ll.- EXIGIBLE A LARGO PLAZO Ú ( 

] b 237 EGO PO | 6'237.690,90 
A | 21:00] 

21.20 Prendarias A A... A 21.30 Hipotecarios KA A 2 
21.40 Préstamos de Accionis o Socios] YA 
21.50 Acreedores por Impuestos (Fisco, Municipio y Otros) A 
21.60 Aportes Patronates, Personales, Fondo de Reserva, etc. o 

23.00 OBLIGACIONES EMITIDAS (Art. 236 Ley de Compañías) y 
25.00 OTROS 20] 

1I.- OTROS PASIVOS 

27.00 CREDITOS DIFERIDOS 
29.00 UTILIDADES DIFERIDAS (Por Ventas a Plazo A QA 
31.00 APORTES DE ACCIONISTAS O SOCIOS PARA CAPITALIZACIONES FUTURAS. | —__________[ "7 O 

[35.00 CREDITOS A FAVOR DE LA CASA MATRIZ IN ERE E 
35.00 CUENTAS EN PARTICIPACION IO EA E 
37.00 OTROS AAA 

E E 
    IV.- CAPITAL Y RESERVAS 

    él
 8 

800,000.00     

  

¿APITA 

41.10 Acciones O O 

Pa a 3
 

43.19 Legal (Art. 103 y 333 Ley de Compañías 400.D00.00 
43.15 Otrás resórvas legales (Leyes de Fomento) 
4320 Estavtares HA 
43.30 Facúltarias 5 | 11358.739.53 ] 

45.00 CAPITAL SUPERAVIT 

- 45.30 Otras (Donaciones, etc.) | 
45.40 MENOS: Déficit por desvalorizaciones OOOO] 

V.- GANANCIAS 

47.00 UTILIDADES ÁCUMULAPAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
| 49.00 UTILIDADES DEL PRESÉNTE EJERCICIO | Y ZERO 7 | ZELDA | 29:00! 

CUENTAS DE ORDEN. . 

  

   

     
   

  

    
      

| 
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10.00 Fianzas, Gárantias y otras deudas solidarias 

20.00 Depósitos dados en garantia por administradores y empleados 

30.00 Mercader ías dadas o recibidas en consignaci 

40.00 Yálores recibidos y dados en custodia, etc. 

DN 
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- 1 ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Correspondiente al peri. 12 de Enerc al 31 de Diciembre de 1.9074 

CONCEPTOS 

1000 INGRESOS OPERACIONALES POR: 

1010 Venta de Mercancias fabricadas por 

   ! 
EN EL PAIS AL EXTRANJERO 

  

     
         

           

       
    

   

   

    

   

la sociedad 

Ventas de mercancías no fabricadas por 

dl 

   1012 

la sociedad 

Ventas de productos en proceso (interme- 

dios o semi elaborádos) 

! 1016 Ventas de productos agrícotas 

: 1018 Venta de productos de ganader la, silvi- 

cultura y avicultura 

OO) SÍ 2 
1014    

. 

  

    

  

"1020 Venta de semovientes 

1022 Venta de productos de minas y cante- 

ras lexcepto petróleo) 
     

1024 Venta de petróleo crudo 

1026 Venta de terrenos (Anótese costo en renglón 3053) 

1028 Venta de edificios, departamentos, oficinas, 

etc. (Anótese costo en renglón 3054) 

1030 Arrendamientos 

1032 Editoriales, litografías, tipografías 

. 1034 Energía eléctrica 

1036 Radio y televisión 

1038 Transporte 

1040 Clínicas 

1042 Hoteles 

1044 Espectáculos 

1046_ Otros Servicios 

COSTOS 

2000 MERCADERIAS NO FABRICADAS POR LA 

COMPAÑIA (Costo de ventas) 24 PSA DIT ZN] 

— 2010 Inventario Inicial CE | 9 4. fro lo | 

! 

| 

— 2011 Compras en el país Bro 

IPN ÉES: | 
| , 

| 
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fe. 
E 

2012 Mercaderías Importadas de Países Pacto Andino 

— 2013 Mercaderías Importadas de Otros Países E TO 14008 | 

1 2014 inventario Final (menos) 

3000. MERCADERIAS FABRICADAS POR LA 

COMPAÑIA (Costo de producción vendida) 

3010 Materias Primas utilizadas 

| — 3011 | Inventario inicial 

/ 3012 Compras en el País 

3013 Compras en los países del 

Pacto Andino 

    

raciones 

a. Productos en Proceso Jl A YE 

6'581.718. 

  

y Xx A 

Sueldos y. Jornales ( 

es a émpleadós y particulares 
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207.200.441 

21158,852,83 
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     5024 Amortización de intangibles 

026 Amortización de diferidos 

  

    

PERA 
111,961.55 

    

6010 Venta o redención de papeles fiduciarios 

bonos, acciones, etc. (Utilidades percibidas) 

6020 Dividendos por acciones y por partici- 

paciones en otras Compañías 

6030 Intereses devengados 

6040 Comisiones devengadas 

$050 Oves A 

            

   

    

    

   

  

7000 OTROS GASTOS 2'0209344036 

-— 7010 Concesiones 

— 7012 Intereses pagados Pp 
— 7014 Deudas incobrables (Autorizadas por la Dirección 

General de Rentas) 

— 7016 Desvalorizaciones , 

7018 Otros Gastos no especificados Descuentes Y E 35€ 

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO 

(Cuentas 49.00 ó 40.00 Balance) 

   

    
   

  

     

    

DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 266 Ley Cías.) 

Resuelta por la Junta General de Socios O Accionistas de ...... erro corra cremas nan rananano 

    TOTAL DISTRIBUIDO 

OBLIGACIONES Y SANCIONES 

   
         

        
        
        

  
      
     

Las compañías constituídas en el Ecuador sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías -anónimas, en comandi- 

ta por acciones, de economía mixta y de responsabilidad limitada- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 

mentos señalados en el primer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo 1353-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero 

de 1975. 

Las compañías extranjeras que operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 

de cada año, los documentos señalados en el tercer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo antes mencionado. 

Las sanciones previstas en el Decreto 1353-A para los Administradores y para la compañía que no cumplieren con la obligación de enviar, 

dentro del plazo legal, los documentos constantes en las disposiciones referidas de dicho Decreto, son las siguientes: para el administrador, multa 

de un mila diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado _la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y para la compañía, 

multa de cincuenta a quinintos sucres, por cada día de retraso en su presentación. 

Todas las compañías sujetas a la vigilancia de la Superintendencia, están obligadas a pagar una contribución anual para su funcionamien- 

to, de conformidad con el art. 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general por el Superintendente mediante resolu- 

ción anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compañías, es sancionada con el máximo interés convenciona) permiti- 

do por la Ley, y para su recaudación el Superintendente tiene jurisdicción coactiva.
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, .o. ESTADO .DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

e. 12 “de Enero al 31 de Diciembre de 1.974 

CONCEPTOS 

1000 INGRESOS OPERACIONALES POR: 

1010 Venta de Mercancías fabricadas por 

la sociedad 

1012 Ventas de mercancias no fabricadas por 

. la sociedad 

1014 Ventas de productos en proceso (interme- 

dios o semi elaborádos) o. oe 

. 1016 Ventas de productos agrícotas 

:1018 Venta de productos de ganaderia, silvi- 
. cultura y avicultura 

"1020 Wenta de semovientes 

1022 Venta de productos de minas y cante- 

ras lexcepro petróleo) 

1024 Venta de petróleo crudo 

1026 Venta de terrenos (Anótese costo en renglón 3053) 

1028 Venta de edificios, departamentos, oficinas, 

etc. (Anótese costa en renglón 3054) 

1030 Arrendamientos 

1032 Editoriales, titografías, tipografías 

1034 Energía eléctrica 

1036 Radio y televisión 

1038 Transporte 

1040 _ Ciínicas 

Hoteles 

1044 Espectáculos 

1046_ Otros Servicios 

COSTOS 

2000 MERCADERIAS NO FABRICADAS POR LA 

COMPAÑIA (Costo de ventas) —roo 
— 2010 Inventario Inicial 

| ETOOT SON COS] — 2011 Compras en el país 

— 2012 Mercaderías Importadas de Países Pacto Andino LA IPPO EA 
ñ BREBMECMLN — 2013 Mercaderías importadas de Otros Países a 

2014 Inventario Final (menos) + (-] A 

3000_ MERCADER!A FABRICADAS POR LA 
NA 

3010 Materias Primas utilizadas 
— 3011 Inventario Inicial 

3012 Compras en el País 

   Correspondiente al perés. 

  

   

  

   

       
    

  

   

    

AL EXTRANJERO 

q E O » A 03
 

  

WN ZE TIOIOLZA 

   

    
    

    

  

    

   

     

A Nor 

> A IRA 
9597 Depreciación de Actyos Pig ln 

Dado feria > 
SN — ERE AI 
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8010 Venta o redención de papeles fiduciarios 

bonos, acciones, stc. (Utilidades percibidas) 

6020 Dividendos por acciones y por particí- : 

paciones en otras Compañías 

6030 intereses devengados 

6040 Comisiones devengadas 

6050 Otros 

| "7000 OTROS GASTOS o 025 A sI: 

=- 7010 Concesiones 

7012 Intereses pagados . 4 

— 7014 Deudas incobrables (Autorizadas por la Dirección 

General de Rentas) 

7016 Desvalorizaciones 

7018 Otros Gastos no especificados Descuentos o. 

: UTILIDAD o PERDIDA DEL EJÉRCICIO 

(Cuentas 49.00 6 40.00 Balanca) 

    

          

   

  

a 

      
268.300.192 

   
  

DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 268 Ley Cías.) 

Resuelta por la Junta General de Socios O Accionistas de .....momssmassreraasoenaas 

    A.- UTILIDADES 

10.10 De ejercicios anteriores s 

10.20 Del presente ejercicio (Cuenta 49.00 del Balance) 

SUMA DE UTILIDADES A DISTRIBUIRSE (10.10 + 10.20) 

B.- DISTRIBUCION 

   

      

  

    

     

20.02 Compensación de Pérdidas de Ejercicios Anteriores 

20.03 Rieserva Legal (Arts. 103 y 333 Ley de Compañías) 

-20.04 Para otras Neserves Legales (Leyes de Fomento) 

-20.08 Reserva para Readguisición de Acciones Propiss 

- 20.09 Para dividendos de los Accionistas o Socios en el Pais 

- 720.11 268.300.19    
      
               

       

         

       

      

> TOTAL DISTRIBUIDO 
OBLIGACIONES Y SANCIONES 

: Las compañías constituidas en el Ecuador sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías anónimas, en comandi- 

ta por acciones, de economía mixta y de responsabilidad limitade- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 

mentos señalados en el primer artículo innumersdo del artículo primero del Decreto Supremo 1363-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero 

de 1975. 

Las compañías extranjeras que operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 

de gada año, los documentos señalados en el tercer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo antes mencionado. 

Las sanciones previstes en el Decreto 1353-A para los Administradores y para la compañía que no cumplleren con la obligación de enviar, 

dentro del plazo legal, los documentos constantes en les disposiciones referidas de dicho Decreto, ¿on las siguientes: para el administrador, multa 

de un mil a diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y pera la compañía, 

multa de cincuenta a quinintos sucres, por cada día de retraso en su : 

Todas los compañias sujetas ala viglancia dele Superintendencia, están obligadas a pegar una contribución anual pera su funcionemien- 

to, de conformidad con el art. 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general por el Superintendente mediante resolu- . 

ción anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compatíes, es sancionada con el máximo interás convencione] permiti- 

de por la Ley, y pera su recaudación el Superintendente tiene Jurioción cora.


